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 Datos del cliente

ECOTAB S.A. DE C.V.
Cal le: CAMPO SITIO GRANDE No. 101-A, Col . FRACC. CARRIZAL, CP: 86038, CENTRO, TABASCO, MEXICO

A 15388

RFC: ECO951031B42

Col . COLONIA CENTROCP: 86000

Método de pago y Cuenta:
(PUE)Pago en una sola  exhibición 

Régimen fiscal:(601)General de Ley Personas Morales

Comprobante fiscal digital

FACTURA

Fecha y hora: 2018-07-24T11:11:28
Lugar de expedición: 86038
Forma de pago: (01)Efectivo

 246

Tel .:  9933581070
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MEXICO

Cal le: EUSEBIO CASTILLO 747

Uso de CFDI: (G03)Gastos en general

(I)Ingreso
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO

Cantidad Unidad Clave Descripción Código P/U Im porte

1 010343902053 S015631 CINTA EPSON LX-300 LX-350 NEGRO 99.4200 99.42pz 44103112H87

Total

IVA
Subtota l 99.42

CIENTO QUINCE PESOS 33/100 M.N.

115.33

15.910.16

Número de serie del Certificado de Sello Digital :

"Este documento es  una representación impresa  de un CFDI"

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

Sello digital del CFDI:

Folio fiscal:

Fecha y hora de certificación: 2018-07-24T11:12:33

Número de serie del Certificado de Sello Digital del SAT:

Sello digital del SAT:

Eliminados los espacios que contiene datos personales relativos a: CURP, RFC, Número de Cuentas bancarias y/o Claves
Interbancarias, Correos electrónicos, códigos QR, números de cuentas prediales, número o nombres de vendedores o
agentes entre otros que pudieran encontrarse, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV,108,124 y
128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX,
XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en
atención Trigésimo Octavo, Quincuagésimo noveno y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Solicitado por la
Dirección Ejecutiva de Administración por Oficio No. DEA/ 1315/2019 y determinado por el Comité de Transparencia del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en sesión extraordinaria de fecha 19 de noviembre del 2019,
mediante el ACTA/IEPCT/CT/21/2019




